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En la Ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

lunes veínte y cuatro de enero del dos mi cinco, ante mí, Doctor Jalme Andrés Acosta 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, comparece a la celebración del 

presente Poder General el señor GERMÁN ÁLVARO LUENGO GARCÍA, en su calidad de 

Gerente General de la compañía ALMACENES JAPÓN ALJAPON SA, como lo 

demuestra con el nombramiento que acompaña. E compareciente es de nacionalidad 

chilena, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

quien para efectos del presente Acto y en lo posterior se le denominará El Mandante; el 

compareciente es capaz ante la Ley para contratar y obligarse a quién de conocerle doy 

Te; previamente cumplido con todos-los requisitos legales del caso y con el fin de que se 

eleve a escritura pública me entrega la siguiente minuta cuyo tenor literal que transcribo 

integramente y a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder General, constante en las 

siguie ntes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 

OE , 

| 

Presente Poder Especial ja compañía ALMACENES JAPON ALJAPÓN S.A., debidamente 

    

representada por el señor GERMÁN ÁLVARO LUENGO GARCÍA, en su calidad de 

Gerente —Géheral-Comb” lo demuestra con el nombramiento que acompaña. El 

compareciente es de nacionalidad chilena, de estado civil casado, mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, quién para efectos del presente Ácto y en   
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lo posterior se le denominará El iMandante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La 

Compañía GONHERR SOCIEDAD ANÓNIMA se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el otho de 

mayo del mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

dos de mayo del mismo año; DOS) El día veintiocho de octubre. de mil novecientos 

noventa y siete, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, se procedió a reformar el Estatuto 

Social de la compañía y se cambió la denominación de GONHERR -S.A., por la de 

ALMACENES JAPÓN ALJAPON S.A., dicho Instrumento público se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el diecinueve de enero de mil novetientos noventa y 

ocho; TRES) El Directorio de la compañía ALMACENES JAPÓN ALJAPON - 

S.A., en sesión celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mii cuatro, resolvió conferir 

un Poder General a favor del señor Oscar Marcelo Aguirre Galindo, conforme a los 

términos que se detallan en las cláusulas tercera y cuarta del presente instrumento y 

autorizan al Gerente General de la Compañía otorgar la escritura pública de Poder 

General. TERCERÁ: PODER GENERAL.- Con lo anteriormente expuesto, El 

compareciente a nombre y representación de la compañía ALMACENES JAPON 

ALJAPON S.A. tiene a bien conferir Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se 

reguiere, a favor del señor (OSCAR MARCELO AGUIRRE GALINDO, 

ciudadano chileno, mayor de edad, con capacidad para ejercer y contraer tanta derechos 

como obligaciones, para que pueda ejercer como mandatario y representar legalmente a 

la compañía actuando como su Apoderado General en todas las operaciones y negocios 

propios a su ordinario de acuerdo con el objeto social, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas por el Directorio. de la Compañía. El Apoderado General, representará a la 

Compañia en todos los actos y contratos que sean necesarios para defender sus 

respectivos intereses ante toda autoridad, institución y/o persona. En
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parcialmente las ljacultades a ela otorgadas por el presente instrumento. La cúsalia por 

su naluraleza es indeterminada. Usted, Señor Notario se servirá agregar las derrás 

cidusulas de rigor y estilo para ls plena validez de este Insirumento juridica. Haste aguila 

que se encuentra firmada por el doctor Jesús Ermei Yanez Ancrade, Abogada con 

malreula profesienal numero cinco mi cuatrocientos treinta y ocho del Cuiedgiu de 

Atogadus de Pichincha, la misma queda elevada a escntura publica con todo su valor 

legal, y, leída que le fue al compareciente integramente por m, el Nolaria, se afirma 

ralítica y     ma conynigo, en unidad dé acto, de lo que tambien doy Te.- 

SR. CERA ALA 

Cit /9/C70! 
GERENTE GENE 

  

  

 


